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SECRETARIA. Villavicencio, 30 de julio de 2019. E
proceso al despacho del señor juez.

echa pase ,9) presente

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

Vil/avicencio, veintidós (22) de agosto de dos

Para los fines legales pertinentes, se tiene por recibida la actuación orovenieme
del, HTS de esta ciudad y se está ,a¡ lo resuelto Magistrado de conocimiento,
que mediante providencie del 15 de julio de/2019, declaró desierto el recurso
de apelación interpuesto por la parte demandada.

En firme este auto, que se esté e lo ordenado en la sentencia .protende por este
despecho enel presente asunto, e/24 de octubre del 2016. '

- ,

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

Lél Jueza,

ruce


